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La Xunta abre expediente sancionador al 
Fuenlabrada y a LaLiga
El presidente en funciones del Gobierno gallego, Alberto Núñez Feijóo, ha justificado la decisión
por un “incumplimiento grave” del protocolo sanitario.
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La Xunta de abre un proceso sancionador contra el Fuenlabrada y LaLiga. Así lo ha
adelantado hoy el presidente del gobierno autonómico en funciones, Alberto Núñez
Feijóo, que ha argumentado la decisión porque ha habido “un incumplimiento grave”
del protocolo sanitario en el viaje del equipo a A Coruña para disputar el último partido
de la temporada.
 
Feijóo ha señalado que se “incumplieron” tanto los protocolos para viajar a la ciudad
como los confinamientos, y ha subrayado “la gravedad de los hechos investigados
desde el punto de vista de la salud pública”.
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La instrucción encargada por la Xunta ha concluido que hubo “incumplimiento 
sistemático de los protocolos generales existentes en la norma sanitaria”, lo que
también afectó a la marca Galicia. El club de fútbol y LaLiga tendrán un periodo de 
alegaciones en el que podrán recurrir.
 
La plantilla del Fuenlabrada viajó a Galicia el lunes 20 de julio después de que varios
miembros del club dieran positivos por coronavirus. A falta de 25 minutos para que
comenzara el partido contra el Deportivo de La Coruña, LaLiga comunicó que el
encuentra se aplazaba “por causas sanitarias de fuerza mayor”, aunque el resto de
partidos de la jornada sí siguieron adelante.
 
 

  
 
El Dépor descendió sin haber jugado y otros partidos como el Rayo Vallecano o el
Elche anunciaron medidas legales al considerar que se incumplía el principio de
igualdad por no jugarse todos los partidos a la misma hora.
 
El martes, la alcaldesa de A Coruña, Inés Rey, calificó de “irresponsable” el viaje del
Fuenlabarada y anunció medidas legales, y la Xunta de Galicia abrió una investigación
para determinar si el equipo viajó siendo ya conocedor de que había un positivo en la
plantilla. Los casos confirmados en el club ascendían ya a seis.
 
El Fuenlabrada argumentó que había cumplido con los protocolos de LaLiga. Por su
parte, Javier Tebas, presidente de la competición, asumió toda la responsabilidad
asegurando que “soy yo quien tomé esa decisión, nadie más” y que el Fuenlabrada
siguió “todas las instrucciones que le dio LaLiga”.
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